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INFORME RAZONADO SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LA LEY DE JUVENTUD DE LA RIOJA. 

 

 

Recibido el anteproyecto de referencia, se informa lo siguiente: 

 

 

El Decreto 47/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 

Educación, Cultura, Deporte y Juventud y sus funciones, en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo de 

Organización del Sector Público de la C.A.R., atribuye a la Dirección General de Cultura, entre otras 

competencias, las de promoción y difusión de la cultura riojana y el fomento de la participación ciudadana en 

materia cultural (Art. 10.2.5. a) y b)). 

 

En ejercicio de las citadas competencias, se informa de que, en concreto, lo dispuesto en el artículo 8 del 

anteproyecto de la Ley de Juventud de La Rioja coincide plenamente con los objetivos de la Dirección General 

de Cultura, por cuanto insta a la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja al fomento de todas 

las iniciativas culturales juveniles, con especiales medidas para promover el desarrollo en ámbitos de la 

creatividad artística sobre los que esta incide de manera habitual. 

 

Esta previsión queda concretada posteriormente en el artículo 35, referido a los tipos de actividades, en cuyo 

apartado 1. a) quedan recogidas las de impulso a la creatividad juvenil, tales como los talleres, cursos, 

jornadas, conferencias u otras actuaciones similares, que son las mismas de las que esta Dirección General 

de Cultura se suele servir para conseguir idéntica meta. 

 

En definitiva, se trata de establecer las vías adecuadas que aseguren el necesario apoyo a la formación 

artística de la juventud, que es tanto como garantizar no sólo la creación del público crítico del futuro, sino 

también el relevo generacional en la creación de cultura de calidad. 

 

Por todo ello, se emite informe favorable respecto al anteproyecto de referencia. 

 

Es todo cuanto se informa, para su conocimiento y efectos oportunos. 
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